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Política.

Trabajadores podrán libremente 
elegir qué día concurrirán a votar

si solo laboran una de las dos jornadas, no están obligados a concurrir en su tiempo libre 

Dirección del Trabajo emitió un dictamen sobre las normas laborales imperantes en la elección de gobernadores, 
consejeros regionales, alcaldes y concejales. Empleadores están obligados a brindar 3 horas para cumplir con el deber cívico.

L
os trabajadores y trabajadoras 
que deban laborar durante 
las elecciones regionales 
y municipales del 26 y 27 
de octubre dispondrán de 

3 horas para sufragar o excusarse, y 
podrán elegir con autonomía el día 
para hacerlo.

Así lo precisa el dictamen N°656/24 
sobre este proceso electoral obligatorio 
en dos días emitido ayer por la Dirección 
del Trabajo (DT).

El pronunciamiento explica la Ley N° 
21.693, del 28 de agosto de este año, que 
modificó diversos cuerpos legales para 
establecer los parámetros imperantes 
durante estos comicios de dos días de 
gobernadores, consejeros regionales, 
alcaldes y concejales.

El dictamen menciona el lapso 
mínimo de 3 horas para que los tra-
bajadores y trabajadoras que deban 
laborar durante ambos días, o en 
alguno de ellos, puedan sufragar o 
excusarse.

Asimismo, explica que debe dar-
se un tiempo apropiado a quienes 
correspondiéndoles trabajar fueron 
designados vocales de mesa, miembros 
de colegios escrutadores o delegados 
ante la Junta electoral. Todo lo anterior, 
sin descuentos remuneracionales ni 
sanciones.

En el caso de las o los trabajadores de-
signados vocales de mesa, este tiempo 
comprende los días 26 y 27 de octubre 
por expresa disposición del inciso 2° 
letra c), del artículo 4° transitorio de la 
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el trabajador libremente podrá ejercer su 
derecho cualquiera de los dos días en que 
se desarrollará la votación”.

Ley N° 21.693, que determina que “los 
electores designados como vocales de 
mesa receptoras de sufragio deberán 
desempeñar dichas funciones los días 
sábado o domingo”.

Sobre el derecho de trabajadores y 
trabajadoras a decidir el día en que 
sufragarán o se excusarán, el dictamen 
de la DT señala que tal autonomía rige 
para quienes trabajen el sábado 26 y 

descansen el domingo 27. Esto signi-
fica, por ejemplo, que los empleadores 
deberán otorgar el permiso de tres 
horas para votar a los trabajadores 
que, debiendo laborar el día sábado y 
descansar el domingo, elijan sufragar o 
excusarse el primero de estos días.

Al respecto, el dictamen de la DT 
sostiene: “En cuanto al día que el 
trabajador podrá ejercitar su derecho 

a sufragar o excusarse de sus labores 
durante el desarrollo del proceso 
eleccionario a realizarse los días 26 y 
27 de octubre de 2024, cabe señalar que  
las modificaciones introducidas por la 
Ley N°21.693, al Código del Trabajo, a 
la Ley N°18.700 y otros cuerpos legales, 
no imponen al trabajador la obligación 
de hacer uso de esos derechos en un 
día determinado del proceso, por lo 
que debe concluirse que el trabajador 
libremente podrá ejercerlos cualquiera 
de los dos días en que se desarrollará 
la votación”.

Feriado irrenunciable del domingo
En cuanto al feriado legal, obligatorio 

e irrenunciable de los trabajadores del 
comercio el domingo 27, este beneficio 
regirá solo para quienes laboren en ma-
lls, strip centers y centros comerciales 
regidos por una misma razón social o 
personalidad jurídica.

Por ende, el resto de los trabajadores 
del sector deberá trabajar, puesto que 
sus centros de trabajo estarán funcio-
nando y atendiendo a la población. 
Entre otros, estos centros comerciales 
pueden ser supermercados, grandes 
tiendas u otro tipo menor de locales 
de expendio que no se hallan en la 
situación legal descrita en el párrafo 
anterior.

La DT fiscalizará el domingo 27 de 
octubre las denuncias recibidas du-
rante ese día y también las recibidas 
el sábado 26.

Éstas se podrán canalizar a través 
del Canal de Atención Telefónica (CAT) 
-600 450 4000-, entre las 9 y las 15 horas 
del domingo 27 de octubre, y en el sitio 
web institucional.

Los mall y 
strip center no 
funcionarán el día 
domingo 27 de 
octubre. El resto 
del comercio sí 
podrá hacerlo.

Diputados RN ofician a Marcel por Fondo 
de Estabilización Económico y Social
Diputados de Renovación Nacional oficiaron al gobierno 
por lo que denominaron “una grave disminución” 
del Fondo de Estabilización Económico y Social, el 
denominado “colchón de ahorros” del país. 
Según el escrito, desde marzo de 2022 a la fecha, éste 
cayó de 8.147 millones de dólares a 3.703. Es decir, se 
ha usado el 54,5% por ciento de los dineros en menos 
de tres años. 
Ante este panorama, los parlamentarios oficiaron al mi-
nistro de Hacienda, Mario Marcel, pidiendo información 
sobre los tres retiros que se han llevado a cabo durante 
el año en curso.
Para el representante de Ñuble, Frank Sauerbaum, in-
tegrante de la comisión de Hacienda, “el gobierno ha 
ido sacando estos ahorros, y lamentablemente hoy día 
estamos en una situación de indefensión económica 

enorme. Porque el gobierno se ha equivocado en dos 
cosas. Primero en hacer una proyección equivocada de 
los ingresos que iba a tener durante este año 2024, pero 
también un error en la proyección del gasto. Por lo tanto, 
se está gastando más de lo que se tenía proyectado, y no 
se tienen los ingresos para poder cubrirlo”, sostuvo.
En el oficio enviado al ministro Marcel, se especifica 
-por ejemplo- que la decisión de retirar ahorros “no se 
condice con el escenario global relativamente positivo, 
con materias primas en buenos niveles de precios, po-
líticas fiscales expansivas en China y un tipo de cambio 
favorable para la exportación”.
A juicio de Sauerbaum, “este gobierno actúa irrespon-
sablemente retirando dineros del FEES y dejando al 
próximo gobierno la recuperación de esos fondos para 
que tengamos algún colchón para futuras crisis”.
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